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CONVOCA

BASES

.

La Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial de Tultitlán, Estado de 
México, de conformidad con lo establecido en los artículos 21, párrafo noveno, 
décimo, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 95 apartado A fracciones de la I a las XV, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 86 Bis, 128 fracción X, 130 fracción I, último 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 
facción XII, 125 fracción VIII y 142 segundo párrafo de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 2, 3, 8 fracciones V y XIV, 19 fracción II, 21 fracciones I, VIII, 
XIV, XIX y XXVIII, 140, 150, 151 y 152 apartado A, fracciones de la I a XII, de la Ley de 
Seguridad del Estado de México, y 51, 52 fracciones 1, Ill y IV, 56 fracciones de la 
I a la XIV, 59 fracciones de la I a la XIV del Reglamento para el Servicio 
Profesional de la Carrera Policial y de la Comisión de Honor y Justica de 
Tultitlán, Estado de México:

A las personas que cuenten con vocación de institucionalidad, servicio, 
disciplina, lealtad y honestidad, y que cumplan con los requisitos establecidos 
en la presente Convocatoria, a participar en el proceso de selección y 
reclutamiento para su incorporación a la Policía Municipal, en las 
modalidades de Prevención y de Reacción, adscritas a la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y Vialidad del Municipio de Tultitlán, Estado de 
México

I. PARA FORMAR PARTE DE LA POLICÍA MUNICIPAL, EN SUS 
MODALIDADES DE PREVENCIÓN Y REACCIÓN ADSCRITAS A LA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VALIDAD DEL MUNICIPIO 
DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, ES NECESARIO CONTAR CON 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
1.Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad;
2.Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por 
sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal;
3.Los varones deberán contar con cartilla liberada del Servicio Militar 
Nacional;
4.Acreditar como mínimo estudios de nivel secundaria, otorgándose 
preferencia a las personas que cuenten con estudios de nivel medio 
superior.
5.Someterse a los exámenes y acreditar las evaluaciones que realice ante 
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Estado de México.
6.Tener mínimo 18 años y máximo de 39 años 11 meses de edad, 
cumplidos al presentar la solicitud;
7.Estatura mínima de 1.60 metros en hombres y 1.50 metros en mujeres;
8.Acreditar buena salud física y mental;
9.Estar libre de las enfermedades crónico-degenerativas y sin 
alteraciones físicas congénitas o adquiridas que puedan sufrir 
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desempeño de la función policial.
10. Se permitirá el uso de tatuajes que no sean visibles al portar el 
uniforme.
11. No presentar perforaciones;
12.No consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes y otras que 
produzcan efectos similares,
13.No padecer alcoholismo
14.No estar suspendido(a) o inhabilitado(a), ni haber sido destituido(a) 
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procedimiento administrativo, disciplinario y/o penal alguno; Vigente o 
con resolución en contra;
15.De haber pertenecido a alguna corporación policial, solo se aceptará si 
la separación fue por renuncia voluntaria;
16.En caso de ex policías presentar una copia simple de su curso de 
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Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de seguridad Publica.
17.No ser ministro del algún culto religioso;
18.No estar declarada persona deudora alimentaria morosa.

Il. DOCUMENTACION.

Los interesados deberán presentar la documentación en original con 
1 copia en tamaño carta, en el siguiente orden: 
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ambos lados), sin perforar.
2.Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (hombres), esta 
se deberá presentar en buen estado y de no ser así es indispensable 
tramitar la renovación de la misma.
3.Acta de nacimiento, legible completa y por ambos lados.
4.Clave Única de Registro de Población (CURP).
5.Cédula de Registro Federal de Contribuyente (RFC) con homoclave 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT);
6.Credencial para votar vigente (IFE/INE), copia legible y por ambos 
lados.

III. DE LA RECEPCIÓN, PLAZO Y LUGAR PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN:

La documentación deberá entregarse en folder tamaño carta color 
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Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, ubicada en la 
planta alta del Palacio Municipal de Tultitlán, sito en Plaza Hidalgo No. 1, 
Cabecera Municipal, C.P. 54900; 
En un horario de 09:00 a 15:00 y 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes;
La recepción de documentos se llevará a cabo a partir del día de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta el 31 de marzo  del 2026, 
o en su caso, hasta agotar 120 lugares disponibles.

IV. TÉRMINOS 

1.La falta de cualquiera de los requisitos enunciados en la presente 
Convocatoria dará lugar a la inadmisión inmediata. 
2.La presente convocatoria tiene una vigencia del día de su publicación 
y hasta el 31 de marzo  del 2026, o bien hasta alcanzar del cupo requerido.
3.La percepción económica es de $14,106.02 (catorce mil ciento seis 
pesos 02/100 M.N.) mensuales brutos.

Informes: Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública: Plaza Hidalgo No. 1, Tultitlán Centro, C.P. 54900 (Palacio 
Municipal planta alta) Teléfono con WhatsApp: 5574483174.
Correo electrónico: sectec.tultitlan@gmail.com y 
secretaria.tecnica@tultitlan.gob.mx 

7.Comprobante de domicilio, no mayor a tres meses de antigüedad 
(recibo de luz, teléfono, cable, agua, predial y/o constancia domiciliaria).
8.Currículum vitae actualizado con fotografía, sin engargolar.
9.Informe de no antecedentes penales. (Consultar página web en la 
ventilla Única del Gobierno del Estado de México)
10.Constancia de no inhabilitación, expedida por la Contraloría 
Municipal.
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12.Solicitud de empleo elaborada, con fotografía.
13.2 fotografías tamaño infantil a color papel mate, sin retoque (varones 
sin barba ni bigote y casquete corto; mujeres sin maquillaje y cabello 
recogido) sin aretes ni cadenas ambos;
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telefónico y domicilio de quien suscribe (personales, familiares y 
laborales).
15.Carta de exposición de motivos para el ingreso a la Institución; 
16.En caso de haber pertenecido a alguna Corporación de Seguridad 
Pública, Fuerzas Armadas Mexicanas o Empresas de Seguridad Privada; 
el aspirante deberá presentar copia de la o las bajas teniendo que ser de 
carácter voluntaria. 
17.Escrito bajo protesta de decir verdad de que no es ministro de algún 
culto religioso.
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